
NUbI. 286.-SABADO 2 DE DICIEI^BRE DE 1095

DE LA

PROVINGIA ^lE CORDOB.^A.
Artícnlo 1.° Las leyes ol,ligarán en ]a Feuínsula, islas

Baleares y Canarias, {i los ^•einte días de su protnulgución
ei en ellds no se dispnsiese ^^tra cosa. Se entiende becha
la pron,ulgacióu el día en qne termina la inserción de la
ley en la Guceta ^ ficial.

Art. 2." La ibnotaucia de ias lt•ycs no etc.ua,s de su
tumplimiento. ^

Art. 3.° Las leyPS no tendt•án efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario. -(Código civil vigeute).

Real decreto é Instrucciún de 24 de Enero cle 190^.-
Artículo 23. Las Uorporaciones provinciales y munieipa-
lesabnnaráu, eu primer tCrn^ino, al Notario ó Not^u•ios que
autoriceu las suba^tas, los derechos por ellos de^•enga^los y
los suplementos adrlantaclos por los nii^mos, a^í c^^mo ]o,
derechos de inserción de los anoni;ios en los peri^idicos o6- ^
eiales, cuidanÚo de reiute};rarse del rematante, ai lo hubie ^
re, del iniporte total de los referidos gastns, de cuyo car-
go sou, con arreglo á lo dispuesto eu la regla 8.° del art. 8.°

SUSCPIPCIÓN PARTICULAR

t^x cóanone Pesetas. TusaA D>r cóz;DOnA Pesetas.

Ua mes. .... 3 Un mes. .
'lrimestre.. . . . 8 28 Trimestre.
Sei^ mese^. ... 16 50 Scis mes^s.
Un año. .... 33 Uu año. .

Nzi^nero suelto, 40 céntinaos de peseta.

. 4

. 11 2^

. 2^ ^0
. 46

Se publica tcdos los diar, e.acepto los domingosa.

NOTA IMPORTANTE.-Iumediatamente qae los se-
úores Alcaldes y Secretarios r,;ciban este lioLE•rIx dispon-
tlr:íu que se fija un .ejemplar eu el sitiu de costumbre, don
de permanecErá hasta e1 recibo del nútliero si^^iente.

I Las leyes, órdenes y ananciós qtte se manden pablicar ert
^ los I3oletines o/iciales so han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se paŝar^ín á los editores de
los mq^cionados periódicos.

,(Ordenes do 2 de Abril, de 3}• 21 de Octubre de lt^:^4.)

Los señores Secretarios cuidarán, ba,jo su más estrecha
responsabilidad, de.conservar los núm^ras de este L'oL>y-
TIx, coleccionados para su eucuadernaciún, due deberá ^e-
riGcarse al final de cada aclo.

ADVERTENCIA.- Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de haso para la snbasta, no sc in-
sertará ningúu edicto ó anaucio que sea á instancia de

I parte sin qne abonen los interesados e1 ir.^porte de su pu-
blicación, ó garanticen el pabo, á razGn ^lc 2ó c^iuti!^^;^;

I por línea ó parte de ella, y la venta de ntímeros sueltos ii
^ 40 céntimo^.

I

^t^,^^^. C^ ĉ'^z^^^aL

Pr^^^;^^^^ia ^^I ^a^se^^ s^ ^i^:is^ri^^.

(Gaceta ^'.r.l dia 30 de Noviembre.)

S• bT. ei BEY (Q. D. G.) y Augueta

Ber^l Familia ccutinúan en esta Corte

Bin novedad en au importante salud.

JEFATURA DE ^INAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm 8247

Número del egpadiente 5.861

Don Francisco Sotomapor y Navarro, Ivgs-
niero Jefe accidental del liiatrito minero

de Córdoba.

Hago saber: que por don ^Pedro
Buenestado bloreno, vecino de Con-
quiata, se ha pre^entado en el Gobier•
no ciqil d© esta provincia una instan-
cia, fecha 26 de Noviembre de 190^,
aolicitando se le concedan treinta y
doe pertenencias para la mina deno-
minada Amparo, de mineral bismuto,
sita en el término de Conquista y pa-
raje que llaman Vinarejos, propiedad
de doña Gabriela Garcia, que linda
al N, y p, con el camino de Zazadi-
lla que conduce á la Garganta, al E.
con propiedad de Tomás Cabrera y a1
s. eon propiedad de Padro Bueneat8•
do $ubio; cuyo registro le ha sido ad-
>duitido por decreto dal señor Goberna-
dor de 2^ de Noviembrede 190^, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-

signación: ee tendrá por punto de par- !
tida una piedra do granito de una va• 4̂

sa de circunferenr,ia euclavada al N. 9

del camino de la Zazadilla y á unos

8 metrns al Sureste rie unas piedras
gordas de gran:to que sirvrn de pa-

re^. á;a cerca de Tomas Cabrerr. y á
unoH 20 mc^tros a? 0. clel regajo que
oruza el refarido catlllrlo y entra en

la r.erca de l03 Lii!^ rcjos, por donde

linds diclita cerca con otra de Juan

I?edondo; debdo dichu punto ^_ n direc-

ción Noroeste se medirán 100 motros

colocando la primera estaca; de esta

al Suroeste 600 metros y segunda;

de et3ta al Sureate 40U y tercera; de

esta al Noreste 800 y cuarta; de esta

al Noroaste 4(l0 y quinta, y de esta á

IK primera 200 metros, quedando ce-

rrado el rectAngu^o de las trainta y

dos pertenencias solicitadas.

Lo que se pubfica de orden del se-
ñor Gohernacior por medio de este
edicto para que en el término de
treinta di^:s puedan pro3ucir sus re•
c!amaciones, conforme al artículo Z4
de la Ley, los que se crean con dere-

cho para ello.
Córdoba `l6 de Noviembre de 190b.

--El Ingeniero Jefe: P. 0., Franciaco
Sotomayor.

^,.yunt^.n^.ient^s

PALENCIANA

N iim. 3236

Don 8afael Páea Escalera, Alcalde consti•

tucional de esta villa.

Hago eaber: que encontrándose tor
minados en borrador los repartimien-
tos de la contribucíón territorial en
eu triple eoncepto de urbana, pecua-
ria y rústica, para el próximo año de
1906, quedan de manifiesto en la Se-
cretaría de este municip;o por térmi •

no da oeho dia^s, contados de^de la in-
serciÓn de este anuncio Hn 81 BULETiN
Or ictAL de la provincia, con e; fiu

d9 que l^s coatribuyent^s eu los miy
mcs conuprendidos ó!ws per^oYias que
1o s rearesenten puedan hacer las re
clamaciones que crean convenientes

á sue derechcs.
P.^ler,•i ^n:^ 29 de L^'oviembre de

1906.- R::fa^? YAez.

^

t

^

i

1

CA^ETE DE LAS TOR}?^ES

t Nitm. 8287

i
1
^

Don Diego Relaiio fiuerras, Alcalde presi-
denta del Afuntamieuto constitncional de
estn villa.

Iiago sabar: que fijadaspor el Ayun•
tamiento de mi presidencia, en sesión
del 25 del actnat, las cuentas de fon-
dos municipales respectivas al a ŭ o
1900, quedan de maníflesto en la Se-
cretaría muoicipal duranto el plazo
de quince dias, contados desde el do
la fecha, á los ef^ctos que determina
el párrafo 3.° del articulo 161 de la
ley orgánica vig©nte.

Caiiete de las Torres 27 de Noviem•
bre da 1905.-Diego Relaño.

bíONTEMAYOR

N ttm. 30?8

Don Snivador Varona Jiménaz, Alcalde ccns-
titncicnal de esta villa.

Hago saber: que acordado por la

Juuta municipal de este pueblo el
arren+amiento del aIumbrado públi•

co del mismo durante el aflo prógi-
mo de 1806, por el tipo do 1.047`60

pesetss, se señala para la subasta en
baja, que tendrá lu9ar en estas Casas

Consistoriales, derade la una á las dos

de la tarde del dia que haga diez con-

tados desde el en que aparezca ia^er•

to el presente eII el BOLETI^1 OFICIAL

dc la provincia, ó al siguionte si í^e

l
j re festivo, haL'ándose de maniflesto

^ en esta Secretaría desde el dia de hoy

^ el egpe:iiente d^ndo con5tan tas con-

1 dicioc,es que haa de sorvir 3a b:z4e pa-

p ra di^_ho arrienuo, y el mcdelo de las

1 prcpo^iciones, qua es como sigue:
;
^ Modelo de las proposiciones

é Don F. de T. ...., (sus circunstan-
cias quo acreditará acompaiiando su
cédula peraonal,) haco proposició q al
arriendo del servicio del alumbrado

^ público de esta villa dura,nte el pró•
gimo aŭo de 190G, por la cantidad

^ de. .. .. pesetas (en letra) y scepta-
ción de todas las condiciones que
constan on el egpe^iente respectivo.

(Fecha S firma.) ^

Lo que se anuncia al público para

con^cimiento de las persor.a9 que de-

seen tomar parta en la stibasta.

11dontemayor 29 de Noviembre de
^ 1905.-Salvador Varona.

Núm. 3239

Hago saber: que acordado por la
Junta municipal de la misma e! arren•

damionto del arbitrio sobre el uso

obligatorio de pesas y madidae é ina•

trumentos d© pesar y de medir duran•

te el año prógimo de 1906, por el ti-

po de 1.656 pesetas, se ha sefialado

para la subasta en alza que tendr^í lu-

gar en estas Casas Consistoriales el

dia que haga diez desde la ineerción

del preaente an el BOLETIN OFICIAL
de Ia provincia, ó al siguiente si fue•

re festivo, estando de maniflesto en

eata Secretaría, desde el dia de hoy,

el eapediente donde constan las con-

diciones que han de servir de base

para dicho arriendo, y al modelo de

las proposiciones, quo es el siguiente:

ólocielo de las proposiciones

Don F, de T. ..,., (sus circunstan-
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cias que acre3ir.ará acompañando su
cédula pereona^,) hace proposición al
arrendamiento del arbitrio sobre el
uso obligatorio de pesas y medidas é
instrumentoa de pesar y de medir en
esta villa durante el atio próximo de
190G, por ls cantidad de..... pese•
tas (en letra) y aceptación dA todas
las condiciones que constan en el ex
pedlente respectivo, á cuyo efecto
acompafio el resguardo do haber cons•
titufo en la Depositaría municipal el
5 por 100 del tipo señalado para el
remate.

Lo que ae anuncia al público para
conocimíento de las personas que de•
aeen ínteresaree en la subasta.

Montemayor 29 de Noviembre de
1,906.-Salvador Yarona.

Núm. 3240

Hago saber: que acordado por la

Junta municipat de la misma arren-

dar el arbitrio sobre el servicio del
matadero público, ó sea los despojos

de la carneceria durante el prbgtmo

ai3o de 1906, por ei tipo de 76 cénti-

mos de peseta por cada cabeaa de ga•

nado mayor ó menor que ae degilelle

en dicho establecimiento, y hatlándo-

se comprendida esta viila en el caso

1.° del artículo 40 de la inatrucción

de contratos provinciales y municipa•

les de 2G de Abril de 1900, se abre

concurso, sin subasta que tendrá lu

gar en estas Casas Consistoria'es de

las doce á la una del dia que haga

d'ez deade la inserción del presente

eII el BOLETIN ^FICIAL de la provln•

cia, quedando de manifiesto desde el

dia de hoy el eapediente donde cons•

tan las condicione3 que han de servir

de base para dicho arriendo en la

Secretaria de este ^unicipio para que

puedan egaminarlo las personas que
deyeen tomar parte en espresado con-

curso.
^riontemayor 29 de Noviembre de

1905.-Salvador Varona.

CARCABUEY
Núm. 3241

Don Pedro (3accia (^5me2, Alcalde coastitu-
cional de e ita vi)la.

Hago saber: que Ias subastas para
©1 arriendo, durante el próximo aiio
de 190G, de los arbitrios establecidos
en esta población, que á continuación
se expresan, tendrán lugar en eatas
CaSas Consistoriales el día 16 del en-
trante mes de Diciembre, anto la co
misión del Ayuntamiento y Secreta•
rio de la Corporación, con su,jeción á
lo dispuesto en el art. 17 de la Ins•
trucción de 26 de Abril de 1900, en
las horas, tipos y depósitos provisio-
aalea, ccnaistentes en el 6 por 100,
que para tomar parte han de consti-
tuirse, y á continuación se eapresan:

Pesas y medidas de uso obligatorio,
^.000 pesotss, á las diez, 200 pesetas
como depóeito provisional.

Pueatoa púbiicos, 2.OOU pesetas, á
las doce, 100 peaetaa como depósito
provieional.

Degileilo de cardos y reses en el
matadero, 1.600 peaetas, á las cator-
ce, 75 peaetas como depósito provi•
eional.

Si durante la media hora siguiente
á la seiialada para cada uno de los re
matee no se presentase pliego alguno

'^
BOLETIN OFICI•AL DE LA PROVINCI^ DE CORDOBA

de proposición admisible, en la me•
dia hora siguiente se admitirán pro•
posiciones por las tres cuartaH partes.

La San^a definitiva que ha de pres •
tarKe consistirá en el 20 por 100 del
tipo de remate, y se conatitoirá den-
tro de loa tres días siguientes al en
que ae le notifique al rematante la
aprobación por e! Ayuntamiento.

E1 rematante quedará obliha^?o á
pagar e! precio del remate por men •
eualidad anticipada, dentro de los
cinco primeros dias de cada mes. -

PKra el caso de que algún postor
quiera concurrir á la subasta por me-
dio de apoderado, eerá^ bastanteado
el poder correspondíente por cual-
quiera do los Letrados que ejerzan en
la localidad.

Conforme al art. 8.° de la referida
Instrucción de 26 de Abril de 1900, se
han•ŭecho públicos el acuerdo y con-
diciones de ]a subasta duracte más
de diez días, sin que se haya produ•
cido reclamación c^guna.

Las proposicivnes se preqentarán
en pliegos cerrados, en papol selladv
de la ctase ll.a, Acompañudas de los
resgudrdos de los dopósitos provisio •
nales y de la cédula pereonal de! in•
teresado, con los requisitos prevsni •
dos en la regia 4.' del art. 17 de la
mencionada Ilatrucción, y con arre•
glo al siguiente

Modelo de proposición.

Don. ,..., mayor de edad, vecino
de......, c•on cédula personal que
acompaila, enterado de ^as condic:o•
nes entableciday del arriendo del ar-
bitrio impuesto scbre °uso obii'ato•
rio de pesas 3* medidasA, puestcs en
la via pública^ ó`drgtl ^I!o de reaes
y cerdoy en el matadero^ de e^ta lo•
calidad durante el aíio de 190G, acep •
ta todas y cada una de dichas condi-
cionas y ofrece por el rematante la
cantidad de..... (aquí se pondrá la
cantidad en latra) á continuación la
fecha y firma del proponente.

Carcabuey 29 de Noviembre de
19Ub.-Pedro García.

^
3r10NTOr0

1^'$m. 3?42

De doce á doce y media del día 15
de Diciembre próximo, tendrá lugar
en eatas Casas Ccnsistorialea la su !

^ basta para el arriendo de la casa al• ^
! hóndiga de esta ciudad, durante el
^ año de 190G, por la cantidad de 500
^ pesetay y con arreg!o al pii©go de

condiciones que desda hoy se ha:la da
^ man:fiesto en la Secretariu municipal.

Las proposiciunas seráu verbaies y^
^ en alza de expresado tipo, y para ^
i que bean admitidas contlignarán ioa

^ licitadorea, enla Depositatía munici-
^ pal, la cantidad de óU peaetas.
^ Montoro 29 de Noviembre de 190ó.

; -José Ddolina.
^
^ Núm ' 3243

De once y media á doce de la ma•
ffana deI día 15 de Diciombre próxi
mo, tendrá lugar en astas Casas Con-
sistorialea la anbasta para la ddjudi-
cación de la cobranza de^ arbitrio es•

.. pecial sobre licencias para estab!ecer
^ puestos en la via pública durante el

l aiio 1906, por el tipo de 1.600 pesetas
! y con arreglo al pliego de condicio •

1 n`p y tarifas obrantea en el eapedien•

te que desde hoy se halla de mani
; fieato en la Secrataría municipal.
' Las proposicionea se prosentarán
^ en pliego cerrado, egteudidas en pa-

pel de la clase ll,a (^,na pe+eta), á la
que acompaiiarán los ]icitadores su
cédula personal y un resguardo que
acredite baber consignado en lay ar-
cas muuicipales ia cantidad de 150
pesetas, y ajustadas al sigciente

Modelo de proposición

i)on F. de T., vecino de. ... ., con
cédula peryonai que acompaíia, se
compromete á entregar at Ayunta-
miento por la cobranza del arbitrio
especial sobre pueatos en la via ptY•
blica en el año 1906, y con arreglo al
pliego de condicioues redactado al
efecto la cantidad de. .... pesetas (en
letra.)

(Feche y firma dPl proponente.)

Montoro 29 de Noviembre de 1905.

-José Jrioiina.

\tim. 3244

De once á once y media cie la ma
fiana del dia 15 de Diciembre prbgi-

mo, tondrá lugar en e^tas Casas Con•

sistoriales la aubasta para el sumiuis-

tro de aceite de oliva vecesario para
el alumbrado de los farules de mano

da los sereuo^ de eata ;o^alidad, du•

rante el año 1u06, por ei tipo de 600

pesvtas y con arreglo al pliego de
coltaiciones que desae hvy queda de
mauitiddto eI. la Secrttaría mnni•
cipal.

En dicho acto ae admitirán propo
siciones verba;es en baja de expresa-
da cantidad, debiendo jubtiHcar ;oa
licitadorea haber consigc,ado en las
arcas municipales el depóyito de 6U
pesetay.

Montoro 29 de Noviembre de 1905.
-Jodé Molina.

1^ úm. 3255

Por acuerdo de; Patronato del Hos•
pital de Jebús Nazateno, de esta ciu
dad, ee contrataráu en subasta púb;i

ca ciucuenta mantas ó cobertores de
coior grana só^i^^o, dos m©troa trein
ta y un centímetroa largo, uno ^cn

ochenta y cuatro ancho y dos )ziló
gramos doscientos cincuenta gramos
peso, que at p:ecio de 15 peyetas uuo
impvrtan 750, tipo para la licitacibn,

que toudrá tugar en estas Casas Con•
ststorialea, de once y meaia a doce
de la mañAna del ala 16 ae lllciembre

próaimo, con arregto al p,iego oe
conatcivuea que aradtl noy sn hu,^a ae
muuitiestv eu ;<a ^ecrecartu wuulcipui.

Las proposiciones serau veroalea y
en bvja dd ► tlpo iijado, y para tomar
parte eu /u iicituc^ou co^,^iguaráu ,os
postoretl ru ►a^ ^srcaa uel Eatableci•
mleuto ei aepósitu ue 7ó peadtds.

^dontoro 3U de Noviembro ae 19U5.
-J osé ^íoliua.

í^iúm. 32b9

Desde hoy y por término de ocho
dias queddn de manifiu°to eu esta Se-
cretaria municipul ios repartimieutoa
de la contribucion terr:wr^al, reapec-
tivos á lon conceptos de rúyttca, colo-
nia y pecuaria y de la urbana, for-
mados para el próaimo año de 1906,
á fin de que durante a,cho plazo pue
dan ser ezamina^o3 pur ios coutribu
yentes y deducir contra loy mismoa ^
iasreclamacionesqueconaiderenopor• ;
tunas.

Montoro 30 de Noviembre de 190b.
-Joaé Molina, ►

aEVILL3

Nóm. 3245

El día 11 del próximo mes de Di-
ciembre se verificará en laa Casas Ca-
pitulares de esta capital la subasta
para el arriendo de lvs dereschos deI
Teaoro y recargo municipal que de•
♦ enguen en esta ciudad y su término
la9 expecies de conaumos comprendi-
das en las tarifas 1.' y 2.", unidas al
reglamento de 11 de Octubre de 1898,
alcoholes, aguardientes y sai, así co
mo el de los arbitrioy extraordir.arios
señalados en los apéndicPS ó tarifas
letras N. y O., bajo el tipo anual de
4.458,867`81 peeetas.

El acto dará principio á las doce
y terminarA á las trece del dia seíia-
lado.

No serán admitidos cvmo licitado•
rea los individuoe que ezceptúa el ar-
ticulo 229 del vigente reg:amento.

E1 arriendo se efectuará por los
cinco afios venidoros de 190G, 1907,
í908, 1909 ,q 791(1, d^I,ndo priucipio el
díu 1.° da Enero próximo y terminan•
do el 31 de Diciembra de 191U, sin
que pueda darse posodión al rematan•
te hasta que constituya fianz^ ► defini•
tiv,s en lu forma y plazo que deter•
mina e( pliego de condic^oues.

Pur:^ tomar parte en la dubayta as
preciao ucreditar haber r^onsignado

anted en la C<<ja generai de depóxitos

ó en la Depo^itsría dai Ayuntamiento

el d por 10(i dol importe totetl deI tipo

AIlual de sub^i^,ta por derochoy y ra-

cargos, importante dicho depósito
proviaional 2'^:.^.t1f3^39 pdsetas,

Las proposiciones ss hurán en plíe•
go corrado, con arre;Io al modelo
que so acompaii^^ y en armonia con

lo estab;ecido en !a cláusuia respectí-
va del ptiego de condiciones.

Este, el presupuesto de e9pecies y

valor^-c: y!os apéndices ó tarifaa, le•
tray N y 0, se hailarán de manifiesto

en la Secretaría municipal, durante
las horas de oficina, deyde la pub:i•

cación da este auuncio hasta el día
antPrior inclusive al de la celebra

ción de la subasta, para qua 1os que

de^een tomar part© en o.lu. puedan
exatninarlu8,

Modelo de propoaición.
Don F. de T. y T., vecino d©. ..••,

domi^•iiiado en. . . . ,, calle de.. . . .,

vúmero....., con cédula pereonal

que acompaña, enterado del e3icto
publicad0 en el $OLETIN OFICIAL (d9
tal fecha, número ...., ,) en que se
auuncia la subasta para el arriendo

de !os dereci^os de cousutnoH de la ciu•

dad de Sevilia y su tértnino munici•
paí y da lcd arbitrios e$traordiuarios
por :os cinco aiios venideroa de 1906,
1907, 1^i08, 19U9 y 191u, dando prin-
cipio en primero de )l;uero p óximo,
se compromete á tomar A su cargo
este arriendo con estrieta sujeción al

p;iego de condiciones y por el tipa
anual.. ... (el tanto que se ofrezca
en,letra)....., céotimos.

En garantía de esta proposición se
$compaña resguardo del depóaito de
5 por 100 del tipo para la subasta.

ll'eoh^ y firma)

óevi!la 30 de Noviembre de 190b.-
F. Palomino,
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JUZÚ^^i ^®^

IZONTORO y

)` úm 31:'^

Don Josó Yillalba y Mbrr^ e. Juev de primera
inatancia de eeca cird d y sn pactido.

Hago eaber: quc t n eate Juzgado

de mi cargo y Es^ ribanía del actua-
rio que refrenda ^e s`guen autos eje
cutivos á intit3ncics del Procurador
don B^artín Vega Leal y Cerro, en
nombre de don Justo García Sáenz,
vecino de Adamuz, contra el ilustri=
eimo señor dou Mariano Aguayo y
Fernández de Mesa, marquéa de Vi-
llaverde, por cobro do pesetas; en los
cualea, por providencia de hoy, he
mandado sacar á púb^ica subasta, pa•
ra su venta, por sérmino de veinte
días, la linca quP co+^ el tipo por que
ha aido apreciada, se describe. á con-
tinuación:

Un cort^jo radicrr tP en la campiña
de este término, qt^e l^eva por nom•
bre ^La ^orre de Vi^laverde," com-
puesto de doscienta^ s^tenta y nueve
fanegas de cuerda. c inco celeminea y
cuarenta y tres céntimos de celemfn
del marco de Fsta l^ ^ alidad, equiva-
lentea á ciento seter ta y una hectá•
reas, cincQ árees ^• nooenta centi•
áreas, que linda por Norte con tierras
del cort^jo Ardales y con el regajo de
este nombre, al Lc•^•unte con el arro•
yo del Castillo ó de ics Prados del Vi•
llar, al Sur con el ccrc^jo Nicolás y al
Poniente con el cami^^o del Cornejo,
que le separa de FFre ú'.timo cortijo.
Comprende en su interior treacientaa
ochenta y sfete enr•^nHs y chaparros;
la c^asa i:um:tdrt de, ^1 caide ó guarda,
con varioa departamentos y casi en
ruinaF; la caea de lahor, con departa•
mentos propios de su especie 6 clase;
el tinaho; la zahurda y ahijadero, en
t•uinas; el pajar; la era de sacar gra-
no; pozo de agua ahundante, coa pi•
16n de piedras y]adrillos; el oratorio
6 ermita, y, pcr úl;imo, una torre
8rabe con cuatro piFOH y un sótano,
nombrada de Iiernzn 11lartinez, dedi•
cada á granero y otros usos, debien-
do contignAr que t ŭ mbién se com•
prende dentro do los citados limitea
un pozo conocido por el de la Estaca,
á la márgen izquierda del arroyo dol
Castillo; el cual no pertenece á esta
finca. El presente cortijo so encuen•
tra cortado por la vía f'érrea de í41a•
drid á Córdoba, por el camino que 11a-
man de lcs hloledores y por el que
conduce á lyiiguel Domingo, y con
cuanto vá re!acionado que contiene 9
le pertenece, ha sido valuado en la
cantidad de ciento veinte y siete mil
doscíentas sesenta pesetas 127.260

Habiéndase seSalado para su rema•
te el dia veinte y dos del prózimo mes
^ie Diciembre, á las once de su maña-
na, en la sala Audíencia de este Juz-
gado, sita en la calle Salazar, núme•
ro cuatro, de esta ciudad, y bajo las
eiguientes

Adz;ertencias.

l.a Que no se admitirán poaturas
que no cubran lae dos terceras partes
del avalúo.

2." Que para tcmar parte en la
^,^ubasta deberán los licitadoree con-

aig^• ar Nreviamente en la mesa del
Juzgado ó en el establecimiento desti•
nado al c fecto, una cantidad igual,
por !o menos, al diez por ciento ffec•
tivo de la que sirve de tipo, siu cuyo
requisito no serán admitidos.

3.a Y que no ee ha suplido previa
mente la falta de los títulos de propie^
dad.

Dado en Montoro á veinte y siete

de Noviembre de mi1 novecipntos cin
co. José Vil;alba.-Por mandado de

su aeIIoria, Juan Fernández.

BUJALAI^'C1;

Núm. 8235

Don Joeó Jiaria outiórrez Rópide, Jnea de

^ primera instancia de ea'e partido

^ H:^go raber: que en el mismo y por
i la E^crib:r,ia del que refrenda se si•
; gUtD aUtC9 ejeCUt1V09 ^ lnst++n^la !^6

^ don Pedro y doña Matilrle Notario

Fern9nd z, ieprFSentadospor^ et Pro

curador don Francisco Ferná, dezt'ór-

dobt^, eobre cobro de seis mil pesetaa
^ de principai, intere5es al ecbo por

ciento desdo al treinta y uno do •Tulio

^ de mil r!ovecientos cuatro h»^ta su

completo pago, intereFe.s IPga es des
^ de la interposicibn de ^a demanda y

cestas causadas y que se causen has-
^ ta su definitivn pago, contra dou Juan

José RomAn León, en los cusles se sa
^ can á suba^ta !as fincae embargadas

al mismo y derecho de retraer, que á
cont^nuación se espressn:

l.a La casa r,úmero once de la ca
lle Empedrada, de eEta ciudad, la
cual tient^ su fachada á Poniente y

linda por r`u drreclla entrando can a

númPro +.rc ce, de don Antonio Kodrí•
^ guez Lbpez; fzqtcierda con ]a número

nueve, de don José EKCribano Orbe,

y tspa'du ccn corral^s de ca>xs de la
cal!e Los Zarcos, apreciada en la can
tidad de ocho mil pesetas.

2.a Dos terceras partes proindiví•
sas de la casa nú^ero seis de la mis-

^ ma calle Empedrada, de esta pobla•
ción, la cual tiene su frente á Levante
y linda por su derecha entrando con
la de don Juan León Notario, hoy de

j don Eugenio Beĥué León; izquierda
ccn la de doiia Josefa, doiia Diaria y
doña blaría Dolores Notario Nieto, y
por E1 fondo con corrale.s do casa de
don Juan Diaz y don Ramón de Coca,
valuadas dichas participaciones en la

^ cantidad de once mil trescientas trein•
ta y cuatro pesetas.

3." El derecho de retraer otra ter^
cera parte de casa número se^s, de la

^ repetida calle Empedrada, descrita
en el número anterior, proindivisa
con Ias doe terceras pertes restantes
quo adquir;ó con pacto de retrae^r
Fernalido Santiago Romero, en dos
mil doscientas cincuenta pesetas, que
cen ochocientas diez pesetas, importe
de la renta de los tres aIIos trascurri
dos, forman nn total de tres mil se-
aenta peaetas, é importando la terce-
ra parte de casa sobre que radica di-
cho derecho de retracto cinco mi!
eeiscientas sesenta y eiete pesetas,
según el aprecio dado á las dos terce •
ras partes valuadas, la diferencia en•
tr•e la ú^tima y lo que debe abonarae
por el derecho de retracto, á sean doe
mil seiscientas siete pesetas, es el ti•

po porque sale á eubasta el espresa•
do derecho á retraer.

A dvertencias.

1.' La subasta tendrá lugar en el

Iocal de este Juzgado, sito en el es

convento de San Francisco, á.las diez

de la mañana del dia veinto y tree de

Diciembre prósimo.
2.` Los títulos de propiedad de

las 6ncas y derecho están de mani-
fiesto en la Escribania para que pue
dan eaaminarlcs los qyieran tomar
parte en la suba.,ta, previniéndose
que l03 licitadores deberán confor
marFe con ellos y no tendrán derecho
á esigir ningunos otros.

3.' No se admitirán posturas que
no cubraa las dcs terceras partea del
tipo porque salen á subasta.

4." Para tomar parte en la subas•
ta deberán los licitadores ^consignar
previamente en la mesa ^iel Juzgado
^ en el establocimiento destínado al
efPCto, una cantidaci ignal, por lo me
ros, al diez por ciE^nto efectivo del
va:or de loa bieues y derecho que eir•
ve de tipo para la subz^sta, sin cuyo
requisito no serán admitidoe.

Dado en I3ujalance á vointe y nue•
vo de ^Ioviembro de mil novecientos
cinco.-José >4iari.^ G+^tiérrez.-El ac•
tuario, Pedro Cantó (3urcfa.

CORDOBA

Nu uu. 8^20

Don AlejAndro Rodiig^ez y Silva Juez ds
inr trucción de .5ta ciudad y tiu partido

Por el presente to cita y llama, por

término de di^ z dias, á contar desde
su inserción en la Gaceta de Madrid y

BOLFTl^ OFICIAL de e^ta provincia,
á los auteres de 1a:;uKtracción ĉ e diez

cabras y dos chivos, de la propiedad

de Jo^B CaSete GaiciR vec•ira de eata

capital, las cuales se enccntraban en-

cerradas en el molino Ilamado del

Aierro, á la bajad^ del puente, de es•

ta capital, cuyo hecho ocurrió la no•

che del cinco del actua ► , para que

dentro de dicho término comparezcan

ante este Juzgado, eituado en la calle

de Góngora, con el fin de reNponder á

los cargos quo le resultan en eapresa•

do sumario; bajo apercibimiento de

que si no comparecen les parará el

perjuicio á que haya lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridadea, tanto civiles
como militares é indivíduos de la po-
licía judicial, procedan á]a busca de
referidas cabras cuyas señas á conti•
nuación se eapresan, y caso de ser
habidas las pongan á mi disposición,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
procedancia.

Dado en Córdoba á veinte y ocho
de Noviembre de mil novecientos cin-
co.-Alejandro Rodrigue: y Silva.-
El Escribano, Licenciado J. Antonio
]^ontero.

Señas de las cabras.

Una mocha, careta, con la ^ola
blanca, jarropa mona.

Otra con cuernos, mona, algo mo•
hina.

Otra negra, con cuernos, con un
lucerito b anco entren3edias de los
cu^rnoe.

Otra mocha, clara, grande, de tres
años.

1

^

Otra mona, mocha, de tres años.
Otra de un año, negra, c•on cuer-

nos, orejicana, con pelos b'•ancos en
la co'a.

Otra mocha, tinta, con las orejas
cortadas por la punta.

Otra tir,ta, con cuerncs, cara y pes•
cuezo flno.

Otra con cuernos, tinta, t^lgo ja•
rropa y pelos blancos en el lomo.

Dos chivos de un mes, tintos, con
un lucero en la frente, y otra cabra,
cuya^ seflas no puede prec^sar por no
recordarlae.

^^CCI^N ^^ ^A^^^^la:^^^

EIa apoyo de 1^ti advec•tenoia
que ae hace en la cabeza de eate
periádico oficial, y para u, ^,; or in-
teligencia de cu.antos e^s Pl or•
den oficial ó particul:sr rt:^^+iquea
anuncios, sea cuaí fuere eu pro•
coclencta, se insertan á contil3ua•
ción varios artícutoe dei l;eal de•
creto de 26 de Abril último:

.drt. 8.° En los pliegu>^ áe con-•
dicionee ee conaignarA^u nocesa'
riar.nente, entre otrí;^s, ln obli^;a•
ción dc^l rematAnte ^te }^a^;ar los
anuncios, honora.rios devengadog
y suplementGK adelar. tac'^ >^ por ei
Notario ó ^Totarioi3 qus ^^--: ^.^ricen
la su}taeta. escriturae, S f»^ gene•
ra1, toda c;laee dc^ gasT^Jfl ^^.s oca-
81Gí̀79 ^A aubasta y farm":+7aci61^
de] contrato.

Art. 9.° F;í anunc;c ?•,, ^,;•a de
cc^l^tds^er loe pl:egc>a dR •.•^ •.,cficio'
nes del contrato, eiern{^^r:^ c^ue la
cuantía, tctat d^ eNte c;_;^.•aua. de
50.OC0 pesetas.

Art. 23. La^ Cot•pc^:'^cionee
pxovincialel^ v anun.icip..::,-rz sb0•
a:ará n; er pr1u16T it^i i2^1:] ^. :^1 lr o'
tariu ó Notarios que atitoricen
lae subaetas, los dereeho^ por
elloe devengados y los auplen^©n'
toa adelantadoe p^r IoD mism
así como les dRrecboe de inecr•
ción de 1Ge anunciog P^n los pr•
riódicos oficiales, cuid^^nc^o de rs-
i^ctegrarae del rema;,ar..ac_, si lo-
huhiere, del importe tot .J de loe
referidoe gasto^, de cugc cargo
sen, cor, arreglo á lo diept..^sto o>e
Ir^ regla 8.° del art. 8.°

Y,^ae Corporaeiono:^ pro^incía•
les y municipales >uo }^. oc:Gderán
al otorgami®nto da la. eycritura
de 1GS contratos en qt-!e r.al ine
trumento púnlico sa e^_i,ja, eilt
que, en el acto de rofer^:urla, a^•
Liban los rematante:^ el re5guar•
do do 3iaber constit^^?^a '^ ilanzi>z•
definitiva.

En la imprenta del "I}iario d^

Córdoba^, Letrados 1 S. se hallaB

de venta los impresos siguientes:

.^,A S (^•U: ^.^. S
para Ia compra y venta ^e caba-
lldrías.

Padrón industrial

Imprenta del Diario de Córdoba.
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